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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-7296   Citación para la celebración de juicio en procedimiento ordinario 
556/2019.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000556/2019 a instancia de MANUEL ALFONSO VÉLEZ SAN SEBASTIÁN frente a BUSINESS 
SEND S. L., en los que se ha dictado DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de FECHA 23/07/2020, 
siguiente: 

 En Santander, a 23 de julio de 2020. 
 De conformidad con los Protocolos y Guías de Buenas Prácticas elaborados por el CGPJ para 

"la Reactivación de la Actividad Judicial y Adopción de Medidas de Salud Profesional para la 
Prevención de Contagios en Sedes Judiciales", así como los "Criterios Generales para la Ela-
boración de Planes" en este sentido emitidos por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria con ocasión del estado de Alarma provocado por la Pandemia declarada 
a causa del COVID-19, se acuerda el señalamiento para el día 16 de OCTUBRE DE 2020 A LAS 
9:50 HORAS en la Sala de Vistas Nº 4 de la Sede Judicial, a fi n de garantizar el cumplimiento 
de las normas de seguridad sanitaria emitidas por la Autoridad competente. 

 En cumplimiento de los Protocolos e Instrucciones emitidas, se comunica a las partes per-
sonadas y emplazadas lo siguiente: 

 — En caso de pretender la presencia en sede judicial, el día señalado, de personas físicas 
(en nombre propio, o como representantes legales o apoderados de las jurídicas) para la prác-
tica de la prueba de interrogatorio; o si tuvieren intención de utilizar la vía del art. 90.3 LRJS 
para la presentación de testigos o peritos, deberán anticipar al Juzgado, en el plazo máximo de 
CINCO DÍAS ANTERIORES A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DEL JUICIO VERBAL, su número, a 
fi n de dar cuenta de los datos oportunos a los responsables de proveer las medidas citadas en 
relación al aforo presencial establecido para la Sede Judicial y Sala de Vistas y poder garantizar 
su práctica en la fecha y hora indicada. 

 — Asimismo, si las partes lo estiman conveniente, pueden proceder a la incorporación al 
sistema de gestión procesal VEREDA, con sufi ciente antelación al acto del Juicio, de la DOCU-
MENTAL de la que pretendan valerse en el mismo, a fi n de minimizar los riesgos para la salud 
derivados de su manipulación, durante la Vista y en la Ofi cina Judicial, entre los diversos ope-
radores del expediente. 

 — De igual manera se les insta a incorporar al sistema de gestión procesal, en su caso, 
el Poder Notarial correspondiente para acreditar el "Apoderamiento para Pleitos" o el otorga-
miento de "Apoderamiento General para representar legalmente a Persona Física o Jurídica". 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a BUSINESS SEND S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 30 de septiembre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/7296 
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